
 
JUZGADO QUINTO DE FAMILIA DE CUCUTA EN ORALIDAD 

PALACIO DE JUSTICIA OF. 102 C 

Email: j05fctocuc@cendoj.ramajudicial.gov.co 
Teléfono 5753348 

 

CLASE DE PROCESO:               EJECUTIVO   DE CUOTA DE  ALIMENTOS   
DEMANDANTE:                          YENNY YASMIL ANGARITA TORO       
Correo electrónico:                    yennyangarita80@hotmail.com  
APODERADO DTE:                    Dr. PEDRO JESUS RANGEL JAIMES 
Correo electrónico:                    pedro7509@gamil.com                                             
DEMANDADO:                            JONATHAN SERGIO DUARTE GUTIERREZ  
APODERADA DDA:  MARTHA LUCIA HERNANDEZ SABOYA 
Correo electrónico:    juridica@soace.co 
RADICACION:                             54001-31-60-005-2020-00063-00 
ASUNTO:                                     AUTO DE TRÁMITE   
FECHA DE PROVIDENCIA:   13   DE NOVIEMBRE  DE DOS MIL VEINTE   

(2020) 
   
 Al despacho las presentes diligencias para fijar fecha para audiencia especial  dentro del 
presente proceso;  
 
                                              

Clase de audiencia o diligencia:  Audiencia especial   

Fecha:   tres  (03)  de  Diciembre  del año dos mil VEINTE    (2020)   

Hora:    NUEVE     DE  LA MAÑANA     (09:00 A.M) 

Lugar de inicio: Sala de Audiencias – Juzgado Quinto de Familia en Oralidad 
OFC 102 C , PLATAFORMA TEAMS 

Duración prevista: Dos Horas (2 h) 

   
ORDEN DEL DÍA  

1.  Iniciación   
2. Presentación de las Partes y sus Apoderados Judiciales  
3. Conciliación   
4. Decreto de pruebas  

  
Para el periodo probatorio se Decretarán las Siguientes:  
  

 PARTE DEMANDANTE:   
  

DOCUMENTALES: Se tienen por agregadas cada uno de los documentos 
aportados en el escrito de presentación de demanda.    
  
INTERROGATORIO DE PARTE:   
  
Se decreta el interrogatorio de parte a la señora  YENNY YASMIL ANGARITA 
TORO   .   
  
TESTIMONIALES: No hay testimonios por decretar  

  
 PARTE DEMANDADA:   

  
DOCUMENTALES: Se tienen por agregados cada uno de los documentos 
aportados en el escrito de contestación por la parte demandada.  
  

INTERROGATORIO DE PARTE:   
  

Se decreta el interrogatorio de parte al señor JONATHAN SERGIO DUARTE 
GUTIERREZ  

  
TESTIMONIALES:  En la audiencia se verificara la necesidad de testigos.  
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Se tiene por surtido el control de legalidad. En consecuencia, los vicios que 
configuren nulidades u otras irregularidades del proceso no se podrán alegar en 
las etapas siguientes. (esto se verificará en la audiencia)    
  
Así mismo y, dando aplicación al principio de concentración e inmediación 
se continua con la audiencia si no se llegó a acuerdo conciliatorio:   
  

   
5. Práctica de pruebas  
6. Fijación del Litigio   
7. Control de legalidad   
8. Alegatos de Conclusión   
9.  Sentencia  
10 Aprobación del acta   

  
De conformidad con el numeral 3 y 4 del art. 372, del   
C.G.P. “ La inasistencia  de las partes  o de sus apoderados  a esta 
audiencia VIRTUAL , por hechos anteriores a la misma 
,solo podrá  justificarse  mediante prueba  siquiera sumaria  de una justa causa 
, …A la parte  o al apoderado  que no concurran  a la audiencia se 
le impondrá  multa de cinco (5)  salarios mínimos legales mensuales  vigentes”   
  
Se les previene a las partes las consecuencias que conlleva la inasistencia 
a la audiencia programada.   
  
Por lo que se les requiere para que estén atentos y disponibles quince (15) 
minutos antes de la hora programada a través de la aplicación señalada 
(teams), recordando que es Obligación de los apoderados judiciales 
comunicar a las partes y posibles testigos la fecha y hora programada, así 
como dar los instructivos necesarios para el manejo de la aplicación.   
  
Finalmente se les previene a las partes para que cinco (05) días antes de la 
audiencia alleguen cada uno de los correos electrónicos  de las partes, 
apoderados y  testigos que pretendan hacer valer en la audiencia  (art. 372 , 373, 
392 y 397 del C.G. del P.), en caso de que no se llegue a ningún acuerdo;  en la 
misma audiencia se continuará con el orden establecido y se procederá  a la 
práctica de las pruebas, fijación del litigio, control de legalidad,   se oirán a las 
partes con sus alegatos de conclusión  y se dictará la sentencia que derecho 
corresponda.  
  
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 

 

SOCORRO JEREZ VARGAS 

LA JUEZ 
 
 

 

JUZGADO QUINTO DE FAMILIA 

DE CÚCUTA EN ORALIDAD 

 

En  ESTADO No 151 de fecha 

17/11/2020 se notifica a  las  partes el 

presente auto, conforme al Art.. 295 del 

C.G. del P. 

 
SHIRLEY PATRICIA SORACÁ 

BECERRA 

S e c r e t a r i a 
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CLASE DE PROCESO:        SUCESION INTESTADA  
DEMANDANTE:                    MARIA VICTORIA JURADO VERA Y  
                                              MAIRA ALEJANDRA JURADO VERA 
CAUSANTE:                         ARNOLDO JURADO ESCALANTE  
RADICACION:                      54001-31-60-005-2020-00131-00 
FECHA:                                13 de noviembre de 2020 
 
Se requiere al apoderado demandante a fin de que aporte en el término de 5 días 
las notificaciones hechas a los partidores designados en la diligencia de inventario 
y avalúo a fin de que el primero que acepte se le encargue la tarea de realizar el 
trabajo de partición.  
 
El presente se notifica por estado que de conformidad con el art. 9 del decreto 

806 de 2020, se fija virtualmente. 
 
 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 

 

SOCORRO JEREZ VARGAS 

LA JUEZ 

 
 
 
 
 
 
 

JUZGADO QUINTO DE FAMILIA 

DE CÚCUTA EN ORALIDAD 

 

En  ESTADO No 151 de fecha 

17/11/2020 se notifica a  las  partes el 

presente auto, conforme al Art.. 295 del 

C.G. del P. 

 
SHIRLEY PATRICIA SORACÁ 

BECERRA 

S e c r e t a r i a 
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CLASE DE PROCESO:        SUCESION INTESTADA  
DEMANDANTE:                    YANETH ALEXANDRA LARA PEÑARANDA, 
                                              GLORIA  INES  LARA  BLANCO,   
                                              MARÍA JESÚS LARA GÓMEZ 
                                              MARÍA  ELENA  LARA BLANCO,  
                                              CIRO ALFONSO LARA GÓMEZ  
                                              WILLIAM  OVIDIO  LARA  RAMÍREZ 
CAUSANTE:                         CIRO ALFONSO LARA DURÁN  
RADICACION:                      54001-31-60-005-2020-00348-00. 
FECHA:                                13 de noviembre de 2020 
 
 
SE INADMITE el escrito de demanda, para que la parte demandante subsane sus 
vicios en el término de cinco (5) días, so pena de rechazo, con fundamento en la 
siguiente causal:  
    
 Teniendo en cuenta que el art. 489.5 del C.G.P señala “Un inventario de 
los bienes relictos y de las deudas de la herencia, y de los bienes, deudas y 
compensaciones que correspondan a la sociedad conyugal o patrimonial, junto con 
las pruebas que se tengan sobre ellos”, y el numeral 6 “Un avalúo de los bienes 
relictos de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 444” (negrilla fuera de texto) 

Art. 444. 4 Tratándose de bienes inmuebles el valor será el del avalúo catastral del 
predio incrementado en un cincuenta por ciento (50%), salvo que quien lo aporte 
considere que no es idóneo para establecer su precio real. En este evento, con el 
avalúo catastral deberá presentarse un dictamen obtenido en la forma indicada en 
el numeral 1. (Negrilla fuera de texto) 

Por lo anterior, es necesario que indique el valor aumentado en un 50 %. 

Además la partida 9 refiere un número de matrícula 260-73532 y cuando lo refiere 
un embargo menciona 260-73503. 

La 10 no está clara, si cuando refiere total del activo corresponde al avalúo del 
establecimiento de comercio. 

En cuando a la partida 17 y 19 refiere mezcla con embargo y secuestro. 

Respecto del bien 260-2310 falta que aporte la última escritura pública de 
compraventa 1679 de 20001 de la Notaria tercera del círculo de Cúcuta. 

Además el folio 207 de pruebas correspondiente a la partida 11 no se puede leer 
claramente, igual ocurre con los folios 223,224 y 225. En general se recomienda 
presentar todas las tarjetas de propiedad y documentos pequeños ampliados y 
claros. 

 

 
 Establece el Decreto 806 del año 2020 en su art. 8 lo siguiente: “…El 

interesado afirmará bajo la gravedad del juramento, que se entenderá prestado con 
la petición, que la dirección electrónica o sitio suministrado corresponde al utilizado 
por la persona a notificar, informará la forma como la obtuvo y allegará las 
evidencias correspondientes, particularmente las comunicaciones remitidas a la 
persona por notificar…”. 
 
Por lo anterior se le requiere para que informe como adquirió la respectiva dirección. 

X 

x 
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 Decreto 806 del año 2020 Articulo 5 “En el poder se indicará 
expresamente la dirección de correo electrónico del apoderado que deberá coincidir 
con la inscrita en el Registro Nacional de Abogados.” 

Falta el correo en los poderes. 

OTRO:  
En una sucesión no hay demandados sino interesados. 

RECONÓZCASELE PERSONERÍA a la Dra. MARTA ROSA VILLAMIZAR 
MATOS como apoderada  especial de los demandantes, para los fines y efectos 
del poder conferido. 

El presente se notifica por estado que de conformidad con el art. 9 del decreto 806 

de 2020, se fija virtualmente. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 

 

SOCORRO JEREZ VARGAS 

LA JUEZ 
 
 

 

 

 

 

 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

x 

JUZGADO QUINTO DE FAMILIA 

DE CÚCUTA EN ORALIDAD 

 

En  ESTADO No 151 de fecha 

17/11/2020 se notifica a  las  partes el 

presente auto, conforme al Art.. 295 del 

C.G. del P. 

 
SHIRLEY PATRICIA SORACÁ 

BECERRA 

S e c r e t a r i a 
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CLASE DE PROCESO: DIVORCIO  

DEMANDANTE: JESUS JAVIER LARA VILLAMIZAR 

DEMANDADO: LUZ MARINA GELVES ROJAS  

RADICACION: 5400131600052020-00355-00 

ASUNTO:   ADMISION   

FECHA DE PROVIDENCIA: TRECE (13) DE NOVIEMBRE DE 2020.   

 
Teniendo en cuenta que la presente demanda cumple con los requisitos 
establecidos en la ley, este despacho,   
 
RESUELVE:  
 

1. ADMITIR la demanda de divorcio promovida por el señor JESUS JAVIER 
LARA VILLAMIZAR, a través de apoderada judicial en contra de la señora 
LUZ MARINA GELVES ROJAS.  

  
2. TRAMITAR la demanda por las reglas del proceso Verbal de Mayor y 

Menor Cuantía. 
  

3. NOTIFICACIONES Y TRASLADOS  
 
En cuanto a la notificación de la parte demandada, señora LUZ MARINA GELVES 
ROJAS se ordena la notificación personal de conformidad con el art. 8 del Decreto 
806 del año 2020, en concordancia con los arts. 291 y 292 del C. G. Las cuales 
se podrán realizar con el envío de la providencia a cada una de las direcciones 
aportadas.  
  

4.  CORRER TRASLADO 
 
De la demanda y de sus anexos se corre traslado a la parte demandada por el 
término de 20 días, contados a partir de los dos (02) días hábiles siguientes al 
envío de la notificación y los términos empezarán a correr a partir del día 
siguiente al de la notificación de la presente providencia, para que ejerzan su 
derecho de contradicción. (Art. 8 Decreto 806/2020). 
  

5. DISPOSICIONES PROBATORIAS  
  
CORRER TRASLADO de los documentos aportados con la demanda por el 
término señalado en el numeral anterior, para su eventual tacha o 
desconocimiento.  
 

6. REQUERIMIENTOS  
 

6.1 REQUERIR a las partes para que cumplan con la carga procesal de 
conformidad con el numeral 1 del artículo 317 del C. G. P., so pena de Decretar 
el Desistimiento tácito. 
 
 

 
7.  Reconocer Personería Jurídica a la Dra. LILLY MARITZA GOMEZ 

CARRILLO identificada con la C.C. No: 37444170 de Cúcuta y T.P. No. 
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211083 del C. S. de la J. para actuar como apoderada judicial de la parte 
demandante, conforme a los términos y facultades del memorial poder 
conferido.  

 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 

 

SOCORRO JEREZ VARGAS 

LA JUEZ 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

JUZGADO QUINTO DE FAMILIA 

DE CÚCUTA EN ORALIDAD 

 

En  ESTADO No 151 de fecha 

17/11/2020 se notifica a  las  partes el 

presente auto, conforme al Art.. 295 del 

C.G. del P. 

 
SHIRLEY PATRICIA SORACÁ 

BECERRA 

S e c r e t a r i a 
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